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                           Agréguese al expediente, la documentación 

relacionada con la  notificación personal del auto admisorio de la 

demanda al señor VICTOR CORTES MARIN. 

                            De otra parte, se ordena a la parte actora repetir 

dicha notificación por cuanto tratándose de una dirección física 

donde se localiza al antes mencionado, debe darse cumplimiento 

a los Artículos 291 y 292 del CGP. Esto es, primero enviar la 

citación para diligencia de notificación personal y una vez 

vencido el término correspondiente enviarle la notificación por 

AVISO. 

                            En este caso, de entrada se le está notificando el 

auto admisorio de la demanda, lo que resulta improcedente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

SULI MIRANDA HERRERA 

Juez  
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